Universidad Nacional ' .

= RIO GALLEGOS, 02 MAY 2016

VISTO:

El Expediente N° 71.576/16 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y

- CONSIDERANDO:

, QUE por Disposicién N° 099/16 se autorizé la implementacién de un llamado a
inscripcién destinado a la designacion de DOS (2) Ayudantes Alumnos Ad-Honorem en la
asignatura Introduccion a la Geografia de las Carreras Licenciatura en Geografia y Profesorado
en Geografia y se designé como integrantes de la Comisién Evaluadora para analizar los

- antecedentes de los postulantes inscriptos al Lic. Cristian AMPUERO, a la Prof. Ménica

NORAMBUENA vy a la Prof. Patricia FRIAS en caracter de titulares, a la Lic. Alicia CACERES
como suplente y a la Consejera Alumna Daniela LARDANI en caréacter de veedor,
, QUE se cuenta con el Formulario de Inscripcién de los postulantes Cristhian Silvio
GONZALEZ y Camila Ailén Macarena ORTEGA y Curriculums Vitae respectivos;

QUE a fs. 42 y 43 obra Acta de la Comision Evaluadora conformada oportunamente, la
cual recomienda la incorporacion de ambos postulantes; v

QUE a fs. 44 el Director de Acceso y Permanencia y Bienestar Universitario, Ing°® René
ASUETA, ha tomado la intervencién de su competencia; '

QUE obra Despacho N° 48/16 de la Comisién de Recursos Humanos y Presupuesto,
mediante el cual se recomienda designar a los alumnos Cristhian Silvio GONZALEZ y Camila

_ Ailén Macarena ORTEGA como Ayudantes Alumnos Ad-Honorem en la asignatura Introduccion

a la Geografia de las Carreras Licenciatura en Geografia y Profesorado en Geografia, a partir
del 2 de Mayo de 2016 y por el término de UN (1) afio; : :

QUE tratado en acto plenario se aprobé por mayoria;

QUE el presente trdmite se encuadra en la Ordenanza N° 069/CS/UNPA;

POR ELLO: :
EL CONSEJO DE LA
. UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA:

~ARTICUL(5 19.- DESIGNAR a los alumnos Cristhian Silvio GONZALEZ (DNI'N° 37.233.996) y

Camila Ailén Macarena ORTEGA (DNI N° 38.662.126) como Ayudantes Alumnos Ad-Honorem
en la asignatura Introduccién a la Geografia de las Carreras Licenciatura en Geografia y
Profesorado en Geografia, a partir del 2 de Mayo de 2016 y por el término de UN (1) ano.-

- ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese. Publiquese. Tomen conocimiento Direccién General

de Asistencia Técnica y Reglamentaria, Departamento Ciencias Sociales, Mesa de Entradas y
Archivo (noftificar a los interesados), Departamento Administracién de Personal, Secretaria de

- Administracion, Direccién de Economia y Finanzas, Secretaria General Académica, Direccién de
Recursos Humanos, Secretaria Acadé agiamento de Alumnos y Estudios, Mesa de

&)
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